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la Ley dispone, con lo exigido en la condición tercera l1el ' articu
lo segundo de los Decretos setecientos sesenta y nueve y sete
cientos setenta de mll novecientos sesenta, de veintiuno de 
abrll, por los que se ~djudiCa!"On a la «Compat'lÍa 'Petrol1fera 
Ibérica, S. A.J, doce per~isos de Investisaclón de hidrocarburos 
en la zona I, .y el dictamen favorable del Consejo de Estado. 
procede aprobar el citado proyecto de participación extranJera 
en la <lCompañia Petrolífera Ibérica, S. A.Y¡. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, y prevIa 
deliberación del consejo de Ministros en su reunión del dia vein
ticinco de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Al'tlcul'J prlmero.-Se aprueba el proyecto de convenio de 
particIpación en la «Compafila Petrolifera .. Ib~rica, S. A.y¡, entre 
esta Compañia, «Eurafrep-Société de Recherches et d'Explota
t10n de Petrole» y «DE'utsche Schachtbau Und Tlefbohrgesells
chaft M. B.H.Y¡. 

Articul'J segundo.-Los términos del convenio que se aprueba 
lIon los señalados en la documentación presentada en el Servi
cio de Hidrocarburos el veinte de cctubre y once de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno. con las modificaciones, acla
raciones y condiciones aceptada; por las tres Compañlas men
cionadas en sus escritos de dieciséis, dleclsiE'te y veintiuno de 
mayo oe mil novecientos sesenta y dos, presentados en el Servi
cio de Hidrocarburos el dia veintiuno de mayo, con número dos 
mil doscientos veinticuatro de registro. 

Articulo tercero.-Para ajustar las condiciones de los Decre
tos de otorgamiento de los doce permisos de Investl;aclón de 
hidrocarburos a las condiciones establecidas en el convenio que 
se aprueba quedan anulados y sin efecto alguno los párrafos se
gundo y tercero de la condición tercera del articulo segundo de 
los mencionados Decretos setecientos sesenta y nueve y sete
cientos setenta de mll novecientos sesenta, de veintiuno de 
abril 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El M1nlStro de Industria, 
JOAQUlN PLANELL RIERA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 6 de junto de 1962 por la que se aprueba la 
segunda parte del plan de obras JI mejoras terrttoJia. 
les de la zona de concentract6n parcelaria de San Miguel 
de Boullón (La Coruña). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 18 de mayo de 1961 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Ban Misuel de BouIlón (La Coruña>. 

En cumpllmlento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 de 
febrero de 1980, el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la se
gunda parte del plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de San Miguel de Boullón (La Corut'ia). Examinado el 
referido plan. 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
articulo 1.0 del referido Decreto-ley y que. !tI propio tiempo. 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celárla se obtengan los mayores beneficios par~ la prodUCCión 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este MtI!isterio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
Territoriales y obras de la zona de San MI;uel de Boullón 
(La Coruña), cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 18 de mayo de 1961. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 del 
Decreto-Iey de 25 de febrere> de 1960 se consideran como obras 
Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
de caminos afirmados, la red de caminos no afirmados y las 
tajeas, incluidas en esta segunda parte del Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecUción de las 

obras Incluidas en la segunda parte del plan serán reaUzados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obras y fechas limites: 

Red de caminos secundarlos: Presentación de proyectos 1 de 
julio de 1962: terminación de las obras. 1 de febrero de 1963: 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par
celaria se dictarán las normas p~rtlnentes para la mejor apU
cación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. Il. para su 
oportunos. 

DIos guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

conocimiento y efectOll 

CANOVAS 

limos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y Director del 
Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN dP. 6 de junto de 1962 por la que se aprueba la 
primera parte del plan de obras y mejoras territorfa, 
les de la zona de concentración parcelaria de Grtjota 
( Palencia) . 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 30 de junio de 1960 se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de ari
jota (Palencia!. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-Iey de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio la (-ri
mera parte del plan de obras y mejoras territoriales de la zona 
de Grijota (Palencia>. Examinado el referido p1an, 

Este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 1.0 del referido Decreto-ley y que, al propio tiempo, 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obten san los mayores beneficios para la producción . 
de la zona y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la primera parte del plan de mejo
ras territoriales y obras de la zona de arijota (Palencia), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de. ut1l1dad pública por 
Decreto de 30 de junio de 1960 

Segundo.-D~ acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0 def 
Decreto-Iey de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
y caminos principales y la red de saneamiento. Incluidas en 
esta primera parte del plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de laII 
obras incluidas en la primera parte del plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obras y fechas limites: 

Red de caminos principales: Presentación de proyectos: 30 de 
junio de 1962: terminación de las obras. 30 de junio de 1963. 

Red de saneami=nto: presentación de proyectos. 30 de junio 
de 1962: terminación de las obras. 30 de junio de 1963. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración Par~ 
celarla se dictarán las normas pertinentes para la mejor apIJ. 
caclón de cuanto se dispcne en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos afios 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANO VAS 

nmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1962 por la qUe se aprueba la 
segunda parte del plan de mejoras terrttortales y obraS 
de la zona de concentract6n parcelaria de Meilide (Cer. 
dedo-Pontevedra) 

lImos. Sres.: Por Decreto de 30 de junio de 1960 se declaró 
de ut1l1dad pública la concentración parcelaria de la zona dé' 
MelUde (Cerdedo-Pontevedra). 


